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RESOLUCIÓN de 13 de septiembre de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se da publicidad a las plazas que no han sido cubiertas en 
el proceso selectivo de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciembre de 
2022, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se convoca 
proceso selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario en plazas bási-
cas de la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias en la Gerencia de Urgencias 
y Emergencias Sanitarias en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, y se convoca acto centralizado de elección de destinos vacan-
tes, conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria.

Habiendo quedado dos plazas sin cubrir por uno de los requisitos previstos en la base 
2ª.1.a): “Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación 
forzosa” y dado que en la base 2.ª.5: “Los requisitos establecidos en esta base segunda de-
berán poseerse el día de finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerlos 
hasta el momento de la toma de posesión” y, de conformidad con lo establecido en la base 6.ª 
de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 245, de 21 de diciembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo de estabili-
zación para el acceso a la condición de personal estatutario en plazas básicas de la categoría 
de Médico de Urgencias y Emergencias en la Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanita-
rias en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en 
virtud de la competencia establecida en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de 
Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Primero.— De acuerdo con lo establecido en la base 6.ª de la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2022, declarar la pérdida de los derechos derivados de la participación en este 
proceso selectivo de los aspirantes que figuran en el anexo I, adjunto a la presente Resolu-
ción, que no reúnen alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria.

Segundo.— Hacer pública, como anexo II a esta Resolución, la relación complementaria 
de los aspirantes a la categoría de Médico de Urgencias y Emergencias en la Gerencia de 
Urgencias y Emergencias Sanitarias que siguen a los propuestos por el Tribunal, así como 
anexo III con la relación de las plazas vacantes que se ofertan a los aspirantes que han resul-
tado aprobados.

Se hace constar que las plazas a cubrir, que han quedado vacantes, son dos, para adju-
dicar por el turno libre y con el fin de prever posibles renuncias, abstenciones o faltas de 
asistencia al llamamiento excepcional, se convoca a más aspirantes que plazas a cubrir. 
Quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan al presente llamamiento.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.ª de la Resolución de 1 de di-
ciembre de 2022, los aspirantes deberán presentar en el plazo de veinte días naturales a 
contar desde el día siguiente al de celebración del acto de elección de destino, que tendrá 
lugar el día 10 de octubre de 2024 a las 13.30 horas en el salón Avempace, sito en la planta 
baja de los Servicios Centrales del Servicio Aragonés de Salud, plaza de la Convivencia, nú-
mero 2, 50017 de Zaragoza, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del DNI o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que acredite 
su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco 
y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional de otro Estado con el que 
tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración jurada o promesa de 
éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su caso del hecho de 
que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Original y copia simple, tamaño A4 para su digitalización, del título exigido para la par-
ticipación en estas pruebas selectivas. En caso de titulaciones obtenidas en el extran-
jero, deberá presentarse la documentación acreditativa de su homologación en el Es-
tado español.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio mediante expe-
diente disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) La capacidad funcional para el desempeño del puesto se acreditará mediante certifica-
ción expedida por personal facultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una 
declaración responsable.
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e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los servicios 
de salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de 
Seres Humanos, que acredite el no haber sido condenado por sentencia firme por cual-
quier delito contra la libertad e indemnidad sexuales tipificados en el título VIII de la Ley 
Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, así como por cualquier delito 
de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código Penal.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de septiembre de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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N.I.F. Apellidos y nombre Causa de la pérdida de derechos.

***6379** ARIAS VICENTE, GISELA Exceder de la edad de jubilación.

***0028** PARAMIO ANDRÉS, MARIA DE LOS ÁNGELES Exceder de la edad de jubilación.

ANEXO I
RELACION DE PARTICIPANTES QUE HAN DECAIDO DE TODOS LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PROCESO SELECTIVO 

DE MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN LA GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN.

Nº de orden N.I.F. Apellidos y nombre Turno Total concurso

1 ***4947** OLLETA MARCO, CARMEN L 79,53

2 ***4846** NAVARRO MARCUELLO, M. PILAR L 73,40

3 ***1867** ALVAREZ IBAÑEZ, RAFAEL L 63,79

ANEXO II
 LISTADO DE APROBADOS DE LA CATEGORÍA DE 

MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN LA GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  21/12/2022)

PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS.
Llamamiento excepcional

1000420477B UME HUESCA HUESCA HUESCA GERENCIA DE URGENCIAS 
Y EMERGENCIAS 1

1000410410H SUAP ZARAGOZA ZARAGOZA GERENCIA DE URGENCIAS 
Y EMERGENCIAS 1

SectorCódigo 
Centro/CIAS Plazas VacantesCentro Provincia

ANEXO III

RELACIÓN DE PLAZAS QUE SE OFERTAN EN EL PROCESO SELECTIVO DE ESTABILIZACIÓN
 DE LA CATEGORÍA DE MÉDICO DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS EN LA GERENCIA DE URGENCIAS Y EMERGENCIAS SANITARIAS

Convocatoria de 1 de diciembre de 2022  (B.O.A. de  19/12/2022)

Localidad
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